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CONSTANCIA: Se deja en el sentido que el día 24 de noviembre de 2023, venció el término que tenía la entidad 
demandada para contestar la demanda. En tiempo oportuno allegó escrito a través de apoderado judicial 
 
 
JAVIER ANDRÉS MARÍN VILLEGAS 
OFICIAL MAYOR 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., seis de diciembre de dos mil veintitrés 

 
Rad. 2023-00110  

 

Se reconoce personería para actuar como apoderado judicial de la Corporación Bolo Club, a la 

sociedad SERVICIOS JUDICIALES S.A.S., entidad que actúa a través del abogado ANDREW GIRALDO 

MEJÍA, en los términos del poder conferido  

 

Se dispone la realización de la audiencia de que trata el Art. 372 y 373 del C.G.P., para el DÍA 21 DE 

MARZO DE 2024 A LAS 9 A.M. Se les requiere a los apoderados para que garanticen la conexión de 

las partes a la audiencia. Enlace para el ingreso a la audiencia https://call.lifesizecloud.com/20080605.  

 

En la audiencia se agotará la conciliación, saneamiento del proceso, interrogatorio de partes, fijación 

del litigio, práctica de pruebas, alegaciones y sentencia. La asistencia de las partes y sus apoderados 

es obligatoria so pena de las sanciones probatorias y pecuniarias que la ley contempla. 

 

Como allí se agotará todo el derrotero de la audiencia de los Arts. 372 y 373 se DECRETAN LAS 

SIGUIENTES PRUEBAS: 

 

PARTE DEMANDANTE   

 

DOCUMENTALES: Ténganse en cuenta las pruebas documentales allegadas con el escrito de 

demanda 

 

PRUEBAS TESTIMONIALES 

 

Se ordena recibir el testimonio de la señora MARIA CRISTINA MARTÍNEZ TOBÓN. 

 

Es deber de la parte demandante comunicar a la testigo citada el contenido de este auto y velar por 

su comparecencia a la audiencia 

 

https://call.lifesizecloud.com/20080605
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PRUEBA PERICIAL: Se decreta el dictamen pericial elaborado por profesional en Psicóloga Clínica, 

para lo cual se requiere a la parte demandante para que acredite ante el juzgado el cumplimiento de 

los requisitos de que trata el artículo 226 del CGP, en caso de no cumplirse con dicha orden se negará 

la práctica de esta prueba. 

 

Por solicitud de la parte demandante, se ordena que la profesional que rindió el dictamen pericial 

asista a la audiencia a fin de que lo sustente y absuelva las preguntas pertinentes 

 

PARTE DEMANDADA 

 

DOCUMENTALES: Ténganse en cuenta las pruebas documentales allegadas con el escrito de 

contestación de demanda 

 

DOCUMENTAL SOLICITADA: Se ordena oficiar a la NUEVA EPS, a fin de que allegue en forma 

completa copia de la historia clínica del señor RENÉ ANTONIO FLORES CASTELLANOS, identificado 

con cédula de ciudadanía 8.265.269 

 

PRUEBAS TESTIMONIALES 

 

Se ordena recibir el testimonio de las siguientes personas: 

GUSTAVO LOZANO GONZÁLEZ ARMANDO ARISTIZABAL 

LUZ ADRIANA RAMIREZ GUTIÉRREZ 

FRANCIA CARDONA LONDOÑO 

 

Es deber de la parte demandante comunicar a los testigos citados el contenido de este auto y velar 

por su comparecencia a la audiencia 

 

PRUEBA PERICIAL: Una vez se aporte la historia clínica requerida a la NUEVA EPS, se pondrá en 

conocimiento de la parte demandada, y se concede el término de veinte (20) días a fin de que 

alleguen dictamen pericial que deberá se tramitado y contratado por dicha parte, por cuanto en la 

lista de auxiliares de la justicia no hay profesionales designados para tal efecto. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta interrogatorio de parte del demandante  
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Líbrese por el centro de servicios, los oficios pertinentes 

 

NOTIFÍQUESE 
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